RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001192, Ent. N° 3899/14)

VISTO: que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas remite actuaciones relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 2/2010 de la Dirección Nacional de Vialidad, para el “Mantenimiento de la Ruta 5, tramo: Paso Pache  (69 km 200) - Pueblo Centenario (245 km 000). División Regional 8” adjudicada a la firma Serviam SA, por un monto total de hasta $142:324.396,61, al amparo del Artículo 74 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 20 de setiembre de 2010 se adjudicó el llamado a Serviam SA por $129:395,54  incluido Leyes Sociales e IVA y este Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención del gasto con fecha 5 de agosto de 2010;
2) que con fecha 6 de marzo de 2014 este Tribunal cometió la intervención de la partida de imprevistos por el 10%  es decir $12:939.565,45, por lo que la inversión tiene un monto total de  $142.335.219,99;

3) que se recabó la conformidad del adjudicatario y se fundamenta la ampliación en que se trata de una importante vía de comunicación que debe recibir un mantenimiento sostenido sin interrupciones;
4) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo ampliando la contratación en la suma de $ 142:324.396,61 incluido IVA y Leyes Sociales;

CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF 1997 que rigió el llamado y el actual Artículo 74 del TOCAF 2012; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de hasta $142:324.396,61 a favor de la firma Serviam SA, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Cométese, asimismo, a la Contadora Auditora la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios) y que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP; 

4) Devolver las actuaciones.
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